
LIMEÑO DE

CORAZ ú*
ALCALDIA MUNICIPAL DE LA LIMA

CONTRATOS
MES DE JUNIO DEL 2O2O

RI HERNANDEZ
ERENTE ADMINISTRATIVO.

tNc^RoaDo ol LA tJ!cuc tot.
DIL PROYICTO

NUtvl!RO D¡ CONTRATO o! sc R rPc toN uBrcac tóN
PRI3UPUESTO DIL

PROYECfO tpt.

PIRIODO  FROIACION Y OI
¡INALIZADO O!L PRESUPU!STO OEL

PROYEC

IOUIPO UfIIIZADO IN IAIORIS IN IL ARIA DEL

cRIMATOR tO firUN rC rPAt
273,240.00

01,02,03,04, 06,o8,o8,09,1o,1,t,,t2,,1 3,

1 4,1 t,1 7,1 4,1 9,22,23,24 t28,27,2O,
30,3r, ol JuNro DrL 2020

1
INVIRSION!S VAIIADARIS
oRDoñrz o.Af 'r 2412020-uMA

CONTRATO POR PRESTAC ION OE

Á,LOUILER D: TRACTOR D-AB

CAfERPIIIAR

{



J.:

.rñ LIMA i/,mr

cor-{TRATü pOR ALQUTLER DE TRA§TOn D-6 B

C.ATÉRPII.LAR.
MAYOR.,q!- ¡.t§NT',O DE Lp§. 273,?rto'o§

CÜI{TRATÜ t G,A. 124J?S3ü.UMA
Nosotros JOSE SAI{TIAGO UOffÑO LOPEZ, mayor de edad, Casado, hondureño,

Lic. En Ciencias Polic¡ales y de este domicilio con cedula de identidad # 0501-1971-
OO963, Solvencia Municipal No' Olgq)Ot RTN 05011971009638, Cargo al

que fue electo med¡ante punto único emitido por el Tribunal supremo Electoral de la

§esión Extraordinaria con fecha del 17 de Diciembre del 2017, estando por lo tanto
facuftado para ejercer la representación de h Alcaldiia Municipal de La L¡ma Cortes y
para celebrar toda clase de actos y contratos facultad que le otorga la Ley de
Municipalidades en su aÉículo #.43 y #4O numeral 3 de su reglamento qu¡en en

adelante se denominara ALCALDIA MUNICIPAL, por una parte y por otra la empresa,

INVERSIONES VALLADARES ORDOÑEZ, representada por el Gerente Geneml SR.
HECTOR SAMUEL VALI¡DARES ORDOÑEZ, nrayor de edad, casado, Hondureño,
con domicilio, con cedula de Identidad #O8O1-1981-Oa82O, con RTN O8O1-
1981084204, quien en adelante se denominam como El CONTRATISTA, actuando
ambas partes en nuestro sano juicio y de buena fe, connenimos en celebrar el presente
contrato, de ALQUTLER DE TRACTOR D6 B CATERPILI-,,4R bajo las siguientes
condiciones. PRIMERA: CLAUSU LA DE INTEGRIDAD. Les Partes, en
cumplimiento a lo establecido en el AÉículo 7 de la Ley de Transparencia y
Acceso a la Información Pública (LTAIP), y con la convicción de que evitando
las prácticas de corrupcién podremos apoyar la congol¡dación de una cultura de
transparencia, equidad y rendición de cuentas en los procesos de contratación y
adquisiciones del Estado, para así fortalecer las bases del Estado de Derecho,
nos comprometemos libre y voluntariamente a: 1. Mantener el más alto nivel de
conducta ética, moral y de respeto a las leyes de la Republica, así como los
valores de: INTEGRIDAD, LEALTAD CONTRACTUAL, EQUIDAD, TOLERANCIA,
IMPARCIALIDAD Y DISCRECION CON LA TNFORMACION CONFIDENCTAL QUE
MANEJAMOS, ABSTENIENDONOS DE DAR DECLARACIONES PUBUCAS SOBRE
LA MISMA. 2. Asumir une estricta observancia y aplicación de los principios
fundamentales bajos los cuales se rigen los procesos de contratación y
adquisiciones públicas establecidos en la Ley de Contratación del Estado, tales
como: transparencia, igualdad y libre competencia. 3. Que durante la ejecución
del Contrato ninguna persona que actué debidamente autorizada en nuestro
nombre y representación y que ningún empleado o trabajador, socio o
asociado, autorizado o no, realizará: a) Prácticas Corruptivas: entendiendo
estas como aquellas en la que se ofrece dar, recibir, o solicitar directa o
indirectamente, cualquier cosa de valor para influenciar las acciones de la otra
parte; b) Prácticas Colusorias: entendiendo estas como aquellas en las que
denoten sugieran o demuestren que existe un acuerdo malicioso entre dos o
más partes o entre una de las partes y uno o varios terceros, realizado con la
intención de alcanzar un propósito inadecuado, incluyendo influenciar en forma
inapropiada las acciones

1e1.2668
Fax:2ó6tl-2601

T'TRANSPARENCIA"



-r'

de la otra parte. 4. Revisar y verificar toda la información que deba ser
presentada a través de terceros a la otra parte, para efecto del contrato y
dejamos manifestado que durante el proceso de contratación o adquisición
causa de este Contrato, la información intercambiada fue debidamente revisada
y verificada, por lo que ambas partes asumen y asumirán la responsabilidad por
el suministro de información inconsistente, imprecisa o que no corresponda a la
realidad, para efectos de este Contrato. 5. Mantener la debida confidencialidad
sobre toda la información a que se tenga acceso por razón del Contrato, y no
proporcionarla no divulgarla a terceros y a su vez, abstenernos de utilizarla para
fines distintos. 6. Aceptar las consecuencias a que hubiere lugar, en caso de
declararse el incumplimiento de alguno de compromisos de esta Cláusula por
Tribunal competente, y sin perjuicio de la responsabilidad civil o penal en la que
se incurra. 7. Denunciar en forma oportuna ante las autoridades
correspondientes cualquier hecho o acto irregular cometido por nuestros
empleados o babajadores, soc¡os o asociados, del cual se tenga un indicio
razonable y que pudiese ser constitut¡vo de responsabilidad civil y/o penal. Lo
anterior se extiende a los subconü'atistas con los cuales el Contratista o
Consultor contrate así como a los socios, asociados, ejecutivos y trabajadores
de aquellos. El incumplimiento de cualquiera de los enunciados de esta cláusula
dará lugar: a. De parte del Contratista o Consultor: i. A la inhabilitación para
contratar con el Estado, sin perjuicio de las responsabilidades que pudieren
deducírsele. ii. A la aplicación al trabajador, ejecutivo, representante, socio,
asociado o apoderado que haya incumplido esta Cláusula, de las sanciones o

medidas disciplinarias derivadas del régimen laboral y, en su caso entablar las
acciones legales que correspondan. b. De parte del contratante: i. A la
eliminación definiüva del [Contratista o Consultor y a los subcontratistas
responsables o que pudiendo hacerlo no denunciaron la irregularidad] de su
Registro de Proveedores y Contratistas que al efecto llevare para no ser sujeto
de elegibilidad futura en procesos de contratación. ii. A la aplicación al
empleado o funcionario infractor, de las sanciones que correspondan según el
Código de Conducta Ética del Servidor Público, sin perjuicio de exigir la
responsabilidad administrativa, civil yio penal a las que hubiere lugar. En fe de
lo anterior, las partes manifiestan la aceptación de los compromisos adoptados
en el presente documento, bajo el entendido que esta Declaración forma parte
integral del Contrato, firmado voluntariamente para constancia.'_La Alcaldia
declara que en el cumplimiento al plan de inversiones para el año 2020, se está
procediendo con el alquiler de equipo ALQU¡LER DE TRACTOR D6 B
CATERPILLAR equipo que sená utilizado pam realizar hbores en el área del
Crenntorio Municipal, dura¡rte el Periodo compt€ndido los dias,
01,o2,03,04,05,06,,08,09,10,11,t2,L3,t5,L7J8.,t9,22,23,24,25,26,27,29,3O,31, de
Julio | 2OL9, SEGIINDA: ALCANCE DE LO§ SERVICXOS: El contratista se
comprornete a prestar sus serv¡cios ef¡cientemente con el equipo necesario y
mantenerlo en óptimas condiciones para el buen desarrollo de h obra contratada.
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TERCERA: VERIFICACION DE La Alcaldia verificará por medio de
un Supervisor de la Unidad de Medio Amb¡ente, si el equipo contratado reúne los
requisitos de cantidad y calidad con el objeto de asegurarse la buena
realización del servicio para el cual ha sido contratado. CUARTA: TIEMPO
E.]ECUCION: El tiempo requerido para la ejecución de la obra es de 27 dias
calendario, a partir de la emisión de la Orden de Inicio. OUINTA: VALOR DEL
CONTRATO: El valor del Contrato es de DOCIENTOS SETENTA Y TRES MIL
DOSCIENTOS CUARENTA LEMPIRAS EXACTOS, ( LP5.273,2ñ.fl)) a razón de
L.1,lOO.OO el Tractor D-6 B Caterpillar se utilizara 27 dlns. A razón de 216
horas SEXTA: FOR"ITIA DE PAGO: El contratista recibirá pago previo a la Supervisor
de Campo, los pagos debenán ser por estirnaciones de acuerdo al avance de la obra
presentada para su respectivo trámite de pago en las oficinas de Tesorería Mun¡cipal.
SEPTIMA: RETENCION! "El Contratista" presentará la Constancia de estar sujeto al
Régimen de Pago a Cuenta, emitido por EL SAR, y el recibo de pago, antes de la
cancehción del presente contrato de lo contrario se retendrá el 12.5o/o del valor del
contrato por impuesto sobre la renta, de acuerdo al artfuulo 50 de La Ley refornudo,
en La Ley de Equilibrio Financiero y Protección Soc¡al capitulo V. OCTAVA:
INCU M PLIMI EN DE LA OBRA: En caso de incumplimiento de las tareas del
Contratista, la Alcaldia de la Lima se hará cargo de las mbmas y deducirá el pago al
contmtista del costo que incurre, más su respectiva mutta de L.200.00 de no estar
confonre h supervisión en la entrega de la obm y el contmtista deberá realizar las
correcciones solicitadas si las hubiere sin costo adicional. ,úOVENA: SOLUCION DE
LOS CONFLICTOS: En caso de desacuerdos, reclamos, disputas o incumpl¡mbntos
del contrato por parte del Contratista, la Alcaldia Municipal de la Lima Cortes, se
reserva el derecho de dar por terminado el presente Contrato a su voluntad s¡n ¡ncurr¡r
en responsabilidad alguna. DECIMA RATIFICADO: Ambas partes manif'Estan estar
de acuerdo con e
presente
dos mil

ntenido de las cláusulas del contrato. En fe de lo cual firmamm el
el Mun¡cipio de la Linn Cortes, el día 01 del mes de Julio Del año

ET VALLDARES ORDOI{EZ
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